
  

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 

  En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 
aprobación inicial del Ayuntamiento de Peñaflor adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de 
septiembre de 2023, sobre modificación del Presupuesto de 2023, en la modalidad de 
suplemento de crédito para gastos corrientes, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición pública,  anunciada en el Boletín de la Provincia de Sevilla número 239, de 
fecha 16 de octubre de 2023, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en su tablón 
electrónico, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 
Esta modificación se financia con cargo al ingreso recibido 

correspondiente a la liquidación de la PIE del año 2021, en los siguientes 
términos: 

 
 
 

Aplicación 

Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales  

Orgán. Progr. Económica 

 
0006 342 22609 Actividades 

deportivas 
 

6.0000,00 2.0000,00  
8.0000,00 

 
0004 337 2269905 Otros gastos 

de juventud 
 

4.4000,00 
 

4.0000,00 
 

8.4000,00 
 

0004 338 2270101 Seguridad en 
eventos 

 
3.0000,00 

 
4.0000,00 

 
7.0000,00 

 
0005 432 2269904 Otros gastos 

de turismo 
 

10.0000,00 
 

3.0000,00 
 

13.0000,00 
 

0007 924 2269909 
Gastos 

diversos en 
asociaciones 

 
3.0000,00 

 
4.0000,00 

 
7.0000,00 

 
0008 1532 2269907 Vía pública  

65.000,00 
 

10.0000,00 
 

75.0000,00 
 

0002 334 22609 Gastos 
culturales 

 
76.200,00 8.037,42  

84.237,42 
   TOTAL  35.037,42  
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Suplemento en Concepto de ingresos 
Aplicación 
económica 

Descripción 
  

Euros 
  

 
 42000 

Participación en los tributos del 
Estado 35.037,42 

 
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin 
perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición 
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 
 

En Peñaflor, (fecha y firma digital) 
El Alcalde, 

Código Seguro De Verificación gazvJEYF2DeTPzaO4fvvmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ruiz Herman Firmado 09/11/2023 15:25:35

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/gazvJEYF2DeTPzaO4fvvmQ==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
74

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

26
30

24
N

º 
26

3 
- 

m
ar

te
s 

14
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3


		2023-11-14T01:01:03+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



